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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciud ad de l\4éxico, a 20 ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

O rdena miento Territor¡al de la Ciudad de México, con fund a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2I,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial,4,51 fracción Il, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-4914-SPA-3635 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra liza d o, emite la presente Resolución co nsiderando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) el perrito está en molos condíciones yo que esto siempre suc¡o, con popo y pipi, siempre está omorrodo
y no t¡ene espocio, no se puede mover mucho porque lo codeno donde está omorrodo es muy corto, ch¡llo
mucho y estó sucio, no se puede echor en el suelo porque lo codena es corto, siempre está sentodo por lo
mismo, que lo tienen omorrodo en lo entrodo de lo coso (...)[Ubicación de los hechos: calle Agrupamiento
g, nú mero 66, colonia Na rc¡so Bassols, Alcaldía Gustavo A, M aderol (. ..).

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere ¿l maltrato animal del que es obieto un ejemplar ganihá r,ru¡;q§ 
"n 

át{e.:l 
'

Agrupamiento g, número 66, colonia Narciso Bassols, Alcaliía custavo A, tuadáro. fi.,.' 
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su a rtícu lo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en etartículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgá n¡ca de esta Entidad, du ra nte [a primer visita de reconocimiento de hechos fue
posible establecer comunicación con esta persona quien señaló que sus animales de compañía cuentan con
todas las condiciones de bienestar animaly durante d¡cho acto se constató lo sigu¡ente:

La presenc¡a de 1 ejemplar canino macho de 3 años de edad, criollo, que responde al nombre de "W¡nie", ta
cualse describe a cont¡nuación:

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente patpables con mín¡mo recubr¡miento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser v¡stos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Se encontraba amarrado con una correa de aproximadamente 1.5 metros de
largo, en el recibidor del inmueble, donde cuenta con una casa para perro grande, que le sirve de refugio
contra la intemperie, dicho espacio se encontró sucio, con presenc¡a de orina y heces frescas, sin
embargo mando evidencia de que el ejemplar se suetta por momentos, aunado a que recibe paseos

diarios, además de que adjunto evidencia de [a limpieza del [ugar.
. Agua y Al¡mento. Se observó un rec¡p¡ente de ptástico que contenían agua limpia a libre acceso,

respecto al alimento a decir del propietario consiste en croquetas y alimento húmedo proporcionada
dos veces al día.

. Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agres¡ón, asimismo
permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó signos de estrés o aislamiento.
. Condic¡ón de salud. No se presenta lesiones evidentes en el ejemplar; no obstante se le exhortó al

propietario a brindarte atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales, acto segu¡do el responsable mostro carnet de vacunación vigente deI ejemplar.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le h¡zo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme aI artícuto 90 del Reglamento de [a

Ley Orgán¡ca de ta procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran

determinar incumpt¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons

con e[ artículo 27 fracción vl de [a Ley orgánica

irregularidades en materia de bienestar animat'

Medefiin 202, OrSo 4, colonia Roma Sur

Alcaldla Cuauhtémoc. C P 06000' Ciudad de México

Te1 5265 0780 ext 12011 Y 12404

idera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al no constatar -'..
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad ¡dentificó que el ejemplar contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y
muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud iera n determinar incumplimiento
a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

"%
o

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terrltorial de la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Regla mento.-----

--RESUELVE---

r-X--,\"

C.(.(.e.p. Li(. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Amblentaly del Ordenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior cono miento
HI

,edellin 202 prso 4, colonra Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc, C P 06000 Ciudad de Méxi(
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